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ciudad de México, " Z 5 SEP 2019

La subprocuraduria de ordenamiento Territoriai dg la frocuraduría Ambiental y del Q1le¡amiento
Tenitorial de la ciudad de México, con funáamento én los artículos 1 , 2 y 5 fracciones I y Xl, 6 fracción

lv, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21,27 fracción l'll, 30 Bls 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría

Ambiental y det Ordenamieñto Territorial de la Ciudad de México,4,51fracción I y 96 primel p91{9 d"

su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAor-2019-

1gg$.soT-g42, relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la

presente ResoluciÓn considerando los siguientes'-

ANTECEDENTES

Con fecha 22 de mayo 201g, una personas que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,

Acceso a la lnformr.¡on puot¡ca y Rendición de cuentas de la ciudad de México, ejerció su derecho a

solicitar que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denuncio ante

esta lnstitución, presuntos incumplimientos en materia de construcciÓn (demoliciÓn y obra nueva), por

las actividades que se realizan en el predio ubicado en DoctorAndrade nÚmero 314, colonia Doctores,

Alcaldía Cuauhtémoc; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 04 de junio de 2019'-------

para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de

intprvenciÓn a las autoridades competentes y 9e informó a la persona denunciante sobre dicha

üligencia, en términos de los articulos 5 fracción Yl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV Bis, lX y 25 Bis de

ta Ley orgánica de la procuraduría Rmbieátal y oet:Oroenamiento Territorial de la Ciudad de México, así

@mo85desuReglamento.-----_-_----.---+--*_{;:*..=

ANÁL¡S¡S Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDrcAS APLICABLES

l

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia de construcción (demolición

y obra nueva), como son: el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Cuauhtémoc y

él Reglamento de construcciones para la ciudad de México.

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene

lo siguiente: -------------

"f En materia de construcción (demolición y obra nueva)

Be la consulta realizada al slG-sEDUVl, se tiene que al predio invesügado le corresponde la

zonificación HCl4t2OlA (Habitacional con comercio en planta baia, 4 niveles máximos de altura, 20%

nf,l.
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mínimo de área libre y densidad A: Alta 1 vivienda cada 33.00 m2 de terreno), de conformidad con el

Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Cuauhtémoc.---

Durante los reconocimientos de hechos realizados-r.pon'personal adscrito a esta Subprocuraduría, se

constató un predio delimitado por tapiales, con publicidad del"desenvuelto inmobiliario, al interior se

observan varillas tipo castillos, al interior se observan algunos muros construidos, cabe mencionar que

durante la diligencia no se observaron trabajadores o actividades que intervinieran la predio en materia
de construcción.__-

Se realizó la consulta al Sistema de lnformación Geográfica Google Maps, vía lnternet
https://www.qooqle.com.mx/maos/oreview y con ayuda de la henamienta Street View, en la cual se
localizaron imágenes aéreas y a pie de calle, con antigüedad de uno a tres años del predio denunciaflo,
se constató un inmueble de 2 niveles de altura. Acta circunstanciada que tiene el carácter de
documental pública y que se valora en términos de los artículos 327 tracción ll y 402 del Código de
Procedimientos Civiles para la Ciudad de México y 30 BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México

En razón de lo anterior, se giró oficio al Director Responsable de Obra, poseedor, encargado y/o
propietario, a efecto de hacer del conocimiento la denuncia para que realice las manifestaciones que
conforme a derecho correspondan, así como aportar el soporte documental que acredite los trabajos de
construcción, sin que a la fecha de la emisión de la presente se haya obtenido respuesta

Es importante señalar que aún y cuando a la fecha de la emisión de la presente no se han constatado
avances en la obra, lo cierto es que se constató la demolición y el inicio de obra nueva sin contar con
Licencia de Construcción Especial ni Registro de Manifestación de Construcción, corresponde a la
Alcaldía Cuauhtémoc realizar visita de verificación en materia de construcción por los trabajos
realizados, así como determinar lo que conforme a derecho conesponde.--------

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en
el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30
BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México, 90 fracción X y 9l primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y
403 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria

q.l\

J
Por otro lado, se solicitó a la Dirección Gener?i dg Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía
Cuauhtémoc, informar si el predio de referencia cuenta con fleqistro de Manifestación de Construcción.
Al respecto, mediante oficio número DGODU129}412§19 de fecha 19 de agosto de 2019, esa Dirección
informó que no se encontró antecedente alguno en materia para el predio de referencia.------- l
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RESULTADo DE LA ¡NVESTloac¡Ót¡

l. por medio de los reconocimientos de hechos y de la consulta de las imágenes obtenidas

mediante google maps realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría al predio

ubicado en Calle Doctor Andrade número 314, Colonia Doctore, Alcaldía Cuauhtémoc, se

advirtió la demolición de un inmueble preexistente de 2 niveles, así como la habilitaciÓn de

castillos y muros, sin constatar actividades de construcciÓn ni el avance de obra.

Z. Corresponde a la Alcaldia Cuauhtémo c realizar visita de verificaciÓn en materia de construcción

para los trabajos realizados, así como determinar lo que conforme a derecho conesponde.--------

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

inveitigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que

el resuttado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus- respectivas competenciss.-----

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse Y se:

RESUELVE
::
pRllulERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actÚa, de conformidad con lo previsto en

el artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial

de la Ciudad de México.

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, así como a la Alcaldía

Cuauhtémoc, para los efectos precisados en el apartado que antecede.--

CUARTO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para

su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Licenciada
Tenitorial de la Procuraduría Ambiental y

*1"4"qqt

Leticia Quiñones Valadez, subprocuradora de ordenamiento

rdenamiento Territorial de la Ciudad de México.--------------
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